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ORDEN 7JJ/38040/1987. de 23 de enero, por la que
se dispone el cumplimiento di! la stnteru:ia de la
Audiencia Territorial di! Madrid dietada con fecha 5
de abril de 1986 en el recurso COnlencioso-atiministra·
tivo interpuesto por don Lino Moar Lata.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sección Cuarta de la Audiencia Territ<>
rial de Madrid entre partes, de una como demandante, don Lino
Moar Lata, quien postula por sí mÍ$mo, y de otra como deman·
dada, la Administración Pública, representada y defendida por el
Abogado del Estado, contra las resoluciones de Ministro de
Defensa de 30 de nOVIembre de 1983 Y21 de marzo de 1984, se ha
dietado sentencia con fecha 5 de abril de 198ó, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo número 1.746/1984, interpuesto por el
Procurador don AIKimiro Vúquez Guillén, en nombre y represen
tación de don Lino"Moar Lata, contra las resoluciones del Ministro
de Defensa de 30 de noviembre de 1983 Y 21 de marzo de 1984,
por lo que debemos declarar y declararnos su conformidad con el
ordenamiento jurldico. Sin costas.

Esta resolución es firme y frente a la misma no cabe recurso
ordinario al¡uno, sin peJjuiClo de los extraordinarios de apelación
y revisión en los casos y plazos previstos en los articulas 101 y 102
de la Ley de Jurisdicción .

AsI por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencios<>-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.· de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se eumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Dios~e a V. E. muchos años.
Madnd, 23 de enero de 1987.-P. D., el Director general de

Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN 7JJ/38044/1987. 23 de enero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo, dictada con fecha 11 di! noviembre de 1986.
en el recurso contencioso-atiministrativo interpuesto
por doña Tomasa GonzáJez Mateo.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Quinta del Tribunal
Supremo, entre partes, de una, como demaodante, doña Tomasa
González Mateo. quien postula por sí misma, y de otra, como
demandada, la Adruinistración Pública, rel?resentada y defendida
por el abogado del Estado, contra la Adruinlstraci6n, sobre revoca
ción del acuerdo del Consejo Supremo de Justicia Militar de lO de
julio de 1995, se ha dietado sentencia con fecha 11 de noviembre
de 1986, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencios<>
administrativo formulado por el Procurador de los Tribunales don
José Granda Molero, en la representación que ostenta de doña
Tomasa González Mateo, debemos anular y anulamos las resolu
ciones del Consejo Supremo de Justicia Militar de II de abril y 10
de julio de 1985 como contrarias a derecho y en su lugar
declaramos que debe continuarse el expediente promovido en su
día por don Juan Gil Luengo en orden a efectuarde corresponderle
nuevo señalamiento de haber pasivo, desestimándose el resto de las
peticiones; sin costas.

As~ por esta nuestra sentencia firme, que se notificará con
indicación de los recursos que en su caso procedan, definitivamente
juz¡ando, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencios<>-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.· de la Orden del Ministerio de Defensa oúmero 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Dios~e a VV. EE. mucbos años. .
Madrid, 23 de enero de 1987.-P. D., el Director general de

Personal, José Enrique Serrano Martlnez.
Excmos. Sres. Subsecretario y General Secretario del Consejo

Supremo de Justicia Militar.

ORDEN 713/38045/1987, de 23 di! enero, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribu
nal Supremo. dictada con fecha 5 de noviembre de
1986 en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don César Fincias Alonso.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Quinta del Tribuoal
Supremo, entre partes, de una, como demandante, don César
Fincias Alonso, quien postula por sí mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Públiea, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo
de Justicia Militar de 3 de febrero y IS de junio de 1983, se ha
dictado sentencia coo fecha 5 de noviembre de 1986, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don César Fincias
Alonso, contra la Administración, en impugnación de los acuerdos
del Consejo Supremo de Justicia Militar de 3 de febrero y 15 de
junio de 1983, sobre señalamiento de haber pasivo del recurrente;
SIn costas.

Así, por esta nuestra sentencia firme, que se notificará a las
partes, con expresión de los recursos que en su día procedan,
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.»

En su virtud, de cooformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencios<>-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, Yen uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.· de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Dios 8'W:de a VV. EE. muchos años.
Madnd, 23 de enero de 1987.-P. D., el Director general de

Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Secretario del Consejo
Supremo de Justicia Militar.

ORDEN 713/38050/1987, de 23 de enero. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional, dictada con fecha 6 de mayo de
1986, en el recurso contencioso-administrativo inter·
puesto por don JeSJJ.s Fuentes Pinto.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso..administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Jesús
Fuentes Pinto, quien postula por sí mismo, y de otra, como
demandado, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra las resoluciones del Ministerio
de Defensa de 24 de febrero y 7 de junio de 1984, se ha dictado
sentencia con fecha 6 de mayo de 1986, cuya parte dispositiva es
como sigue:

«Fallamos: Estimamos el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Jesús Fuentes Pinto, en su propio nombre y
derecho, contra las resoluciones del Ministerio de Defensa de 24 de
febrero y 7 de junio de 1984, dictadas en el expediente administra
tivo a que se refieren estas actuaciones, resoluciones que declara
mos conformes a derecho, y no hacemos expresa exposición de
costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido, junto con el expediente, a la oficina de origen para su
ejecución, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencios<>-Adruinistrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.· de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Dios Juarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 23 de enero de 1987.-P. D., el Director general de

Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y Teniente General Jefe del Mando
Superior de Personal del Ejército.


